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CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  
1.- DE LAS CLÁUSULAS: 
 

1.1.- DE LAS  CALIDADES: 

1.1.1.- Lo cotizado deberá ser de primera calidad y ajustarse en un todo a lo solicitado. 

 

1.2.- DE LAS CONDICIONES DE  PAGOS Y TERMINOS: 

1.2.1.- MONTO DE LA OFERTA: deberá estar expresada en moneda de curso legal de la 
República Argentina, consignando para cada renglón el precio unitario, fijo y cierto en números. 

1.2.2.- FORMA DE PAGO: dentro de los 30 días, contra entrega de lo adquirido y la 
documentación correspondiente. 

1.2.3.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: treinta (30) días fecha de apertura.            

1.2.4.- El TRIBUNAL ELECTORAL podrá ampliar el presente contrato solicitando trabajos 
adicionales cuando fuera necesario, lo que previamente será cotizado por la firma adjudicataria.                  

            
1.3.- REQUISITOS CON LA PRESENTACION DE LA OFERTA: 

Al momento de la Apertura se deberá presentar  lo siguiente: 

1.3.1.- Pliegos, Cuadros Anexos y Oferta, en original y  duplicado, los que serán adquiridos en el 
Departamento de Compras y Suministros de la Dirección General de Administración, sito en 
Brown 255 1er Piso de la ciudad de Resistencia y deberán estar firmados y sellados por el 
oferente en todas sus fojas.  

1.3.2.- Documento de Garantía de oferta del 1 % (uno por ciento), debidamente integrado, con 
firma y aclaración del proveedor según Anexo I. 

1.3.3.- Sellado de Ley: Los pliegos deberán ser sellados en la ATP de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 22, inc. 5) a) capitulo 2º de la ley tarifaria de la provincia del chaco, 
equivalente al cuarto por mil calculado sobre el valor total de la oferta. Ello deberá estar 
acreditado con alguna de las opciones detalladas a continuación: 

a) comprobante de autoliquidación efectuado a través de la página web de ATP y comprobante 
de pago (lotipago, rapipago, cajas municipales, transferencia bancaria, etc). 

b) estampillas de ATP – impuesto de sellos. 

1.3.4.- Constancia de inscripción en el Registro de Proveedor de la Provincia del Chaco (deberá 
estar inscripto en el rubro que cotiza). 

1.3.5.- Declaración Jurada de Incompatibilidad para agentes públicos debidamente firmada 
según Anexo II, en la que se deberá consignar la totalidad de los datos requeridos. 

1.3.6.- Constancia actualizada del estado de situación tributaria, extendida por la Administración 
Tributaria Provincial. 

1.3.7.- Constancia de inscripción en la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) 

1.3.8.- Empleadores: última Declaración Jurada de S.U.S.S. (Form. 931 de ARCA) o Declaración 
Jurada en caso de no contar con personal en relación de dependencia. 

1.3.9.- Constancia de operatividad con el  Nuevo Banco del Chaco S.A.- Decreto Nº 1241 
indicando la C.B.U. 

En relación al firmante de los pliegos: 

 Si se trata de persona física, por ella misma, o en su caso por quien esté autorizado para 
hacerlo en su nombre, situación que deberá ser cabalmente acreditada con 
documentación certificada por escribano público, adjunta en la misma oferta (carta poder, 
autorización especial, etc.) 



 

 Si se trata de persona jurídica, por quien la represente, lo que deberá ser acreditada con 
documentación certificada por escribano público adjunta en la misma oferta (Acta/s de 
Asamblea, Contrato Constitutivo, Estatuto Social, Carta Poder, etc.). 

El cumplimiento de los requisitos exigidos en los incisos 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3. será condición 
esencial para considerar la oferta. La omisión o presentación defectuosa de los requisitos 
exigidos en los restantes incisos podrá ser suplida y corregida dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles administrativos de notificado fehacientemente, transcurrido dicho plazo sin que la 
omisión o presentación defectuosa haya sido subsanada, será causal de desestimación 
automática de la propuesta, conforme a lo establecido en el Art. 12 inc. g) del Pliego de 
Condiciones Generales. 

1.3.10.- La firma televisiva deberá acreditar ser titular de licencia adjudicada y vigente del 
servicio de comunicación audiovisual de televisión abierta otorgada por la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual (art. 57º - Ley  Nº 26.522). 
 
La señal de transmisión se realizará a través de un canal de aire autorizado en la Provincia por 
autoridad competente en la materia. Dicha señal será de libre acceso para el resto de las 
canales de aire y señales de cable y sitios de internet que operen en la provincia, así como el 
audio para las emisoras de radio (art. 8° Ley N° 2113-Q). 

 

1.4.-   DEL LUGAR DE  ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LO ADJUDICADO:   

1.4.1.- Los servicios de dirección, producción y transmisión se realizarán los días 23/04/25 en 
Villa Ángela Chaco y 30/04/25 en la ciudad de Resistencia.  

1.4.2.- La factura a nombre del TRIBUNAL ELECTORAL del Chaco CUIT Nº 30-99925749-2, a 
efectos de requerir su pago deberá entregarse en la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, adjuntando el duplicado del remito debidamente firmado y sellado por el 
responsable de la recepción y Orden de Compra original sellada en la Administración Tributaria 
de la Provincia (A.T.P.). 

 

1.5.- DE LAS CONDICIONES DEL LLAMADO:  

1.5.1.- Para que las ofertas se consideren válidas deberán ajustarse estrictamente a las 
condiciones establecidas en el Pliego del llamado, Condiciones Particulares y Generales. 

 

1.6.- DE LAS REGLAMENTACIONES: 

1.6.1.- La presente actuación se efectúa conforme a la Ley 1092 A, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración Financiera de la Provincia del Chaco, y Decreto Nº 3566/77 
vigente por Decreto Nº 692/01. 

 
 

…………………………… 
Firma y sello de conformidad 


